
ACTA DE JUNTA GENERAL ORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE 
SERVICIOS JURÍDICOS ESPECIALIZADOS ESPJUR CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito Distrito Melropolltano, siendo las nueve horas del día 
miércoles veinte ynuevede marzo del año das mi olecisieta, en las oficinas de la 
compañía ubicadas en el Inmueble situado en la Avenida 12 de Octubre N24 
860 y Francisco de Salazar Edicto Concoral, piso 11, se reúnen los siguientes 
socios de la compañía SERVICIOS JURÍDICOS ESPECIALIZADOS ESPJUR 
CIA. LTDA.: Paulina Durango Campana, por sus propios derechos y como titular 
de trascientas noventey sels panicipaciones: y, Esteban Rojas González, por us 
propios derechos y como fitularde cuatro parilipaciones Todas las porioipacionos. 
son iguales, acumulativos e Iadivisdles, tienen un Valor nominal de un dotar de los. 
Estados Unidos de América cada una, y, se encuentran completamente pagadas. 

De conformidad con el estatuto socia), preside la unta el Presidente de la 
compañía, Esteban Rojas González y detía como secretaria de le misma la 
Gerente Genera! dela compañía. doctora Paulina Durango Campana. 

   

El Presidente dispone que por secretaría se constata la asistencia: La Secretaria 
informa que se encuentran presentes en forma personal, todos los socwos de /a 
compañía, esto es. los sacios. que representan el cien por ciento del capial social 
de la misma. 

  

La socia doctora Paulina Durango Campana, propone instalarse en junta general 
ortinana y universal de socios, con la fnalldad de conocer y reslver sobre los 
siguientes asuntos. 

1. Conocintiento y resolución sobre el infome de la Gerente Ganstal, 
correspondiente al ejercicio económico del año 2016, 
2. Conocimiento y. resolución sobre los Estados Financieros y al Estada de 
Resultados de /a compañía, comespandiantes aLejemilo aconómico detaña 2018 
3. Resolución sobre al destino de las wilidadas corespondientes al ejericio. 
económico del año 2016, 

  

Los socios de /a compañía deciden en forme unánime constituirse er junte general 
orinana- y universal de socios: y. fambión por umammidad, deciden conoser y 
resolver ecerca de tados los puntos del order, del día propuestos y que consten 
detallados 

A continuación, el Presidente dispone que se pasen a talar acerca de los 
diterentes.asuntos materia del erden del díi-sprobado unánimemente 

Hace uso de la palabra fa Gerente General de la compañía, doctora Paulina 
Durango Campana, para maniestar que los estados fmancieros, el estado de 
resultados y el informe de la Gerente General, lodos ellos relativos al ejercicio 
económico del año 2016, han estado a disposición de los socias de la compañía, 
en las oficinas de le misma, con le antelación que dispone la Jey. 

1. Conocimiento y resolución sobre el informe de la Gerente General, 
correspondiente al ejercicio económico del año 2016.- Por Presidencia se[É.



dispone que la Ssoretana de lectura al forme presentada por la Gerente General 
de la compañía, correspondiente al ajencicio económico del año 2016. La secretaría 
procede con la Jectura del texto completo de dicho informe. 

Toma la palabra le Gerente General, doctora Paulina Durango Campana, quien 
procedo a dar una explicación acerca del contenido de su informe. 

Toma la palabra el socio Estevan Rojas González. para proponer que la junta 
¿general ordinani y universal de socios apruebe en fodas sus partes y sin objeción 
alguna elinforss presentado per la Gerente General ce la compañia, sobre el 
elersiio económico del año 2016. 

El proponente eleva a moción su propuesta. La moción es aceptada por todos los 
asistentes, El Presidente la somete a consideración y resolución de la junta general 
arsinara y universal de socíos. 

No existen olías mociones sobra el particular 

Lajunta general ordinaria y universal de soolos, por unanimidad, resuelve aprobar 
en todes sus partes y sín objeciones, el informe presentado parla Gerente General 
dela compañia, correspondienteal ejerotcío econdmico:detaño 2016. 

2. Conocimiento y resolución sobre los Estados Financieros y el Estado de 
Resultados dela compañía, correspondientes al ejercicio económico del ano 
2018. El Presidente maniesta que a los asistentes que se han entregado sendos 
ejemplares tanto de fos estados fnancieros como del estado de resullados de la 
compañía, corespordiontos al ojercitio económico del ado 2016, 

La Gerente Genere), doctora Paulina Durango Campana, proceda a explicar 
detalladamente el contenido de los estados Inancieros antes menaonados 

El socio Esteban Rojas González, propone que, tanto los Estados Financieros 
senmo as Estado de Resultados de a compañía, relativos al ejercicio económico del 
año 2016 sean aprobados en todas sus pertes y sn objeciones 

  

El proponente eleva a moción su propuesta. La moción es aceptada por los 
asistentes, El Presidente la somete a consideración y resolución de la Junta general 
orsinana y universal de socios. 

La junta general oninana y Universal de socios, resuelve par unanimidad aprobar 
sen todas sus partes y sin objaciones, los Estados Financieros y sl Estado de 
Resultados de la compañía, correspondientes el ejercicio económico delaño 2016 

3. Resolución sobre el destino de fas utilidades correspondientes al ejercicio 
económico del año 2016.- Hace uso de ía palabra ja Gerente Ganerat de la 
compañía doctora Pautina Durango Campana, quion manesta que el ejercicio 
económico correspondiente el periodo comprendido entra el de enero y el 31 de 
diciembre del año 2018, generó una utilidad contable neta de US. 10207.15. 
Manifiesta que, scbre este valor se han reeizado las deducciones 
comespondientes a la paicipación e los trabajadores y para el pago do impuesto 
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a la renta, y; considerando que la reserva legal que tana la compañía es superior 
al veinte por ciento cel capital social, no es neceseno efectuar provisión para la 
mencionada reserva legal, 

En tal vinudl propone a lla junte general erdinaria y universal. do socios que la 
totalidad de la utiided se distribuya como dividendos entre los socios de la 
compañía, a prorrata de la actual participación de cada uno de ellas en sl capital 
social y que el pago respectivo se realice durante el segundo semestre del ejercicio 
económico del año dos ml diecisiete. 

La praponante eleva s moción su propuesta. La moción es aceptada por los 
presentes. El presidente la somete a consideración y resolución de la junta general 
ordinaria y universel de socios. 

18 junta general orainada y unwerssl de-soctas, por unanimidad. resuelve aprobar 
el destino de las ultidadas dal ejeiia sconómico del.ero 2016, en la foma 
¿propuesta paria doctora Pauina Durango Campana, esto es, que la totalidad de la 
ústllad a disposición e los socios se distbuya como divitendos entra los socios 
de la compañía, a proreta de la actual paricpación de cada uno de elos en el 
capiel socisl y que el pago de dichos dividendos 58 resice durante et segundo 
semastrs del ejercicio económico del año dos má deciieta 

  

Sin tener más asuntos qué (ratar, el Presidente concede un receso pra la 
elaboración y redacción del acta correspondiente 

Luegode quince minutos aproximadamente, se reinstala la junta general'ordinaria 
y universal de socios con el mismo quórum de trstatación. 

El Presidente dispone que la secretaria de lectura al texto completo del acta. La 
secrstana procede con dicha lectura 

La socia doctors Paulina Durango Campera, propone que sí acta sea aprobada en 
odas sus partes y eleva a moción su propuesta. La mación es aceptade y someta 
a constderación y resolución, 

   
Por unanimidad de los sacios.de la compañia, se aprueba en loas sus partes y 
sin modiicaciói alguna, el acte de la presente junta general ordinaria y umversás 
de socios, la cual es, además, suscrtte por todos los socios de la compañía, 
¡conforme al mandalo fegal pertinente. 

  

Siendo las nueve haras cincuenta minutos so levanta ja sesion, 
e - 

E parto 
Ab: Esibban Rojas González %     

  

'a Eauiia Durango Campana 
PRESIDENTE SECRETARIA 
SOCIO SOCIA


